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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
CIUDAD: BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA) 

FECHA: 02:00 PM DEL 18 DE JULIO DEL AÑO 2023 

˛¸  
 
 

 
REF.  : PROCESO ORDINARIO  
11001310502020150030500. 
DEMANDANTE: EPIMENIO GONZALEZ, FLOR MARIA 
GONZALEZ, LAURA MILENA BERRIO GONZALEZ y JESSICA 
PAOLA BERRIO GONZALEZ   
DEMANDADO: INGENIERIA DE VIAS S.A., MEYAN S.A., 
PROCOPAL S.A., y JESUS ANTONIO GUIZA. 
 
En Bogotá, D.C. A los (18) días del mes de julio de dos mil (2023), 
siendo la hora de las (02:00 P.M.) día y hora previamente 
señalados por auto anterior, para la verificación de la presente 
audiencia, el suscrito Juez en asocio de su secretaria, se 
constituyó en ella. 
 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA 

Se concede el uso de la palabra a las partes para que se 
presenten, indicando su nombre, apellido, identificación, 
dirección, teléfono y correo electrónico de notificación, iniciando 
con la parte actora, su apoderado, parte demandada o 
representante y su apoderado. 
 

OBJETO DE LA AUDIENCIA 
Se recuerda a las partes que fueron convocadas a efectos de 
celebrar la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO prevista en el 
Art. 80 del CPL y de la S.S. 
 
Se deja constancia de la asistencia de las partes,  
 

 
A U D I E N C I A   D E   J U Z G A M I E N T O 

 
 
Acto seguido se pronunció la siguiente, 

 
Se constituye el Juzgado en AUDIENCIA PÚBLICA DE 
JUZGAMIENTO a efecto de proferir la SENTENCIA 
correspondiente en sede de esta instancia.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinte Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, 
  

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DECLARAR que entre EPIMENIO GONZALEZ y el señor 
JESUS ANTONIO GUIZA GUIZA existió un contrato de trabajo 
desde el día 15 de noviembre del año 2011 hasta el 20 de 
septiembre del año 2012, conforme a las consideraciones de la 
parte motiva.  
 
SEGUNDO: DECLARAR que el consorcio PROMEVIAS integrados 
por las sociedades por las empresas PROCOPAL S.A., INGENIERIA 
DE VIAS S.A., y MEYAN S.A., son solidariamente responsables de 
las condenas en contra del contratista señor JESUS ANTONIO 
GUIZA GUIZA y a favor del señor EPIMENIO GONZALEZ, conforme 
a las consideraciones de la parte motiva.  
 
TERCERO: CONDENAR al señor JESUS ANTONIO GUIZA GUIZA 
y solidariamente al consorcio PROMEVIAS integrados por las 
sociedades por las empresas PROCOPAL S.A., INGENIERIA DE 
VIAS S.A., y MEYAN S.A., a reconocer y pagar al señor EPIMENIO 
GONZALEZ los siguientes conceptos: 
 

a) Cesantías: $ 460.200. 
b) Intereses de las Cesantías: $39.884. 
c) Vacaciones: $ 204.642. 
d) Prima: $ 313.290. 
e) Salarios: $3.475.760. 

 
CUARTO: CONDENAR al señor JESUS ANTONIO GUIZA GUIZA y 
solidariamente al consorcio PROMEVIAS integrados por las 
sociedades por las empresas PROCOPAL S.A., INGENIERIA DE 
VIAS S.A., y MEYAN S.A., a reconocer y pagar al EPIMENIO 
GONZALEZ la indemnización moratoria dispuesta en el Art. 65 del 
C.S.T., equivalente a un día de salario por cada día de retardo, 
desde la fecha de terminación del contrato, es decir, desde el 20 
de septiembre del año 2012 y hasta que se verifique el pago de las 
prestaciones sociales, para la tasación téngase en cuenta el 
salario mínimo legal mensual vigente del año 2012. 

QUINTO: ABSOLVER a las demandadas de las demás 
pretensiones incoadas en su contra. 
 
SEXTO: CONDENAR en Costas a la parte demandada, tásense 
por secretaria incluyendo como agencias en derecho el equivalente 
a tres salarios mínimos mensuales vigentes, pagaderos a cuota 
parte. 
 



869 
 

Se concede el recurso de apelación interpuesto el apoderado 
judicial de las partes, por secretaria remítase las 
diligencias ante el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala 
Laboral, para que se surta el recurso de apelación en el 
efecto suspensivo. 
 
Las partes quedan legalmente notificadas en estrados. 
El Juez,  

 

 

 
 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
 

 
ROCIO CAROLINA MARTÍNEZ MARIANO 

Secretaria Ad- hoc 
 

Acceda al Link De Audiencia  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/b8f8df26-2d70-
4944-8c3a-c9f092593516?vcpubtoken=00fae74f-3f0a-4456-
ae93-b3c7c15abc00  
 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 795c9874744ea5e345536f10330ab336e468bcd4a3964cdd3ba291a0c2cf8792

Documento generado en 06/08/2023 08:41:26 PM
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